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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Comisorio Lucy Margoth Atehortúa Díaz vs. Luis Carlos Rincón Salas.  
Radicación No. 2022-00128-00. 

 
Como quiera que la demandante no está interesada en que se lleve a cabo la diligencia de secuestro, 
habida cuenta el acuerdo de pago que celebró con el demandado (pdf 09, folio 24, c. 01), SE ORDENA, 
por Secretaría, devolver sin diligenciar el despacho comisorio No. 09 del 10 de junio de 2022, al Juzgado 
Sexto Civil del Circuito de Sincelejo, Sucre. 

 
En firme esta decisión, archívese el expediente.  
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